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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de abril de 2014, de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se convocan ayudas para Deportistas 
Aragoneses de Alto Rendimiento y sus entrenadores en el año 2014.

 Advertido error en el artículo Séptimo párrafo cuarto de la Orden anteriormente citada, 
publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 142, de 22 de julio de 2014, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, se procede a su subsanación 
en los siguientes términos:

 
Donde dice:
Artículo Séptimo párrafo cuarto
Las solicitudes se presentarán en la Dirección General del Deporte, Avda. Gómez Laguna, 

nº 25, planta 11, 50009 Zaragoza, en las restantes dependencias de Registro del Gobierno de 
Aragón o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

 
Debe decir:
Artículo Séptimo párrafo cuarto
Las solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidad, Cul-

tura y Deporte y se presentarán en las dependencias de Registro del Gobierno de Aragón o 
en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 


